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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR El PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN LA SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 3 DE MARZO DE 2015 A LAS 11HOO. 

RESOLUCIÓN No. 357-03-03-2015: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral dará 

estricto y cabal cumplimiento al Decreto No. 601, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial No. 452, de S de marzo de 2015, respecto de la Reestructuración del Nivel 

Jerárquico Superior de la Escalas Remunerativas y del Sistema de Remuneraciones de la 

República, suscrito en la ciudad de Guayaquil, el 24 de febrero de 2015, por el señor 

economista Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República del Ecuador. 

Por Secretaría se notificará de la presente resolución al Ministerio del Trabajo, al 

Ministerio de Finanzas y a la Contraloría General del Estado. 

RESOLUCIÓN No. 358-03-03-2015: Dar por terminado el Memorándum de Entendimiento 

entre la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 

de las Mujeres y el Tribunal Contencioso Electoral, suscrito el 18 de junio de 2013 por la 

señora Lucía Salamea-Palacios, Representante de ONU Mujeres para Ecuador, y la 

doctora Catalina Castro Llerena, ex Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. Se 

encarga a la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, las gestiones 

que sean necesarias para elaboración del nuevo Memorándum de Entendimiento que se 

ajustará a la situación actual de la institución. 
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